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DlSPOSlOON flNAL

fimo. Sr. Director general de Se¡¡uros.

La presente Orde. entranl en vilor al día sí&uiente de su
publical;ióll en el «Sok1íD Oficial del Estado».

1.0 que comllJlial a V. L

Madrid, 13 de enero de 1988.-P. D~ el Secretario de Estado de
Economía, Guillermo de la Dehesa Romero. .

Ilmo. Sr.: De confonnidad con lo que previenen los articulos 44,
4; 49, 3; 55, 56 y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación
de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios
Combinados, y vista la propuesta conjunta de la Dirección General
de Seguros y la Entidad Estatal de SeJuros Agrarios, .

Este Ministerio ha tenido a bien dISponer:

Prirnero.-La parte del recibo (prima, recargos y tributos legal.
mente repercuúbles) a pagar por el tomador del seguro que se acoja
al Seguro Integral de Uva de Vinificación en la zona de producción
amparada por la denominación de origen «RiojD, resultará de
deducir al recibo correspondiente las subvenciones que al'!'ne la
Entidad Estatal de Seguros Agrarios y los descuentos y bonaficacio
nes que realice la Agrupación Española de Entidades Aseguradoras
de los Seguros Agrarios Combinados.

~ndo.-La participación de la Entidad Estatal de Seguros
Agranos al pago del recibo se aplicará a tenor de lo dispuesto en los
artículos 55, 56 y 57 del Real DKreto 2329/1979, de 14 de
septiemb~. con los siguientes crilerioa:

. Estratos'de capital asegurado: Hasta 2.000.000, ~rcentaje por
contratación indivual, 45; porcentaje por contratación colectIVa,
'60. Má~ de 2.000.000, porcentaje por contratación individual, 35;
porcentaje por contratación colecuva, SO.

Para determinar la subvc.-nción que corresponde a las pólizas del
Seguro Complm¡entario que sean suscritas de acuerdo COD lo
establecido en la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación por la que se definen el ámbito de aplicación, las
condiciones t«nicas mínimas de cultivo, rendimientos, precios y
fechas de suscripción en relación con este seguro integra! para el
plan 1988, se utilizará como capital de l'derencia el resultado de
sumar al valor total de la producción declarada en la póliza del
citado seguro, el valor de la producción declarada para las parcelas
incluidas en la póliza complementaria.

Las subvenciones anteriormente establecidas para la contrata
ción colectiva se harán efectivas a las aplicaCIOnes de pólizas
colectivas realizadas por Cooperativas y las Agru~aciones estableci
das o que se establezcan, así como las OrganizaCIones y Asociacio-

. nes de Agricultores, yen su caso las Cámaras Agrarias, siempre que
todas ellas se encuentren legalmente constituidas y con penanaJi.
dad jurídica pai'li'cOitlratar en concepto de tomador .del securo por
si y en nombre de sus asociados que voluntariamente lo deseen.

Tercero.-C'uando como consecuencia de una merma en la
cosecha el ll&fÍcullor proceda a una reduccióD en la producción
asegurada por a1funo de los supuestos contemplados en las
condiciones especiales el porcentaje a aplicar al nuevo capital
asegurado a efectos de cálc:ulo de la devolución de la prima que
corresponda senl el mismo que se aplicó al capital asegurado
inicial.

Cuarto..-En las Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades
Agrarias de Transfonnación, Cooperativas, etc.) con explotación en
común de parcelas aseguradas, la subvención correspondien!e, a la
aplicación de cada uno de 105 socios, se dete~1Dará en. f\lncl.ón del
capital que se le asi~e en base al porcentaje de partiCipación de
cada socio en el capital de la Entidad.

Quinto.-Las subvenciones al pa&Q del.recibo para \o¡ seguro.s de
contratación individual o colectiva son IDcompaubles entre SI.

Sexto.-A efectos de la aplicación de la subvención de la Entída,!
Estatal de Seguros Agrarios no se: considerarán descuentos ni
bonificaciones.

ORDEN de 13 de enero de 1988 por la que se establece
la parte de recibo deJ1'ima a pagar por los asegurados
y la subvención de la Adminislración para el Seguro
Inlegral de Uva de Vinificación en la Denominacióll
de Origen Rioja. comprendido en el Plan Anual de
Squros Agrarios Combinados de 1988.

2573Primero.-Con arreglo a las disposiciones Ie~es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

al Bonificación del 99 por 100 de las cuotas q~ se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

bl I~I bonificación para las que se devenguen por la
adquisición, por cualqu~r medio admItido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

cl Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Docu·
mentados, para las que se devc.-nguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impue1!to sob~ el Valm: AñadIdo,
incluso los representados por oblIgaCIOnes, cuando su Importe se
destine a la realización de invt'TSionn en aetívos fijos necesarios
para el desarrollo de su acnvidad.

Los citados beneficios tributarlos se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución ~ podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el artículo 4. del Real DKreto 269611986-

Segundo.-Igualmente gozaTi de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dos a panir del primer ejerciCIO económico que se inice una vez que
la Sociedad haya adquirido rI caTiete:r de Sociedad Anónima
Laboral. ron arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril

Madrid, 21 de diciembre de 1981.-P. D~ el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.,

2572 ORDEN de JO de diciembre de 1987 por la que se
conudell los belll!ficios fISCales previSlOS en la Ley
15/1986, de 25 áe abrO, a la Empresa .Harinera
Azuara. Sociedad Anórlil1Ul Laboral».

Vista la instaDcia formulada por d ~presentaDte de «Harinera
Azuara, Sociedad Anónima Laboral», COD OF A-50185925, en
solicitud de concesiÓD de los beneficios fiscales previstos en la Ley'
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expecüente se han obser
vado las disposiciones de amlete:r reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Bolelin
Oficial del Estado. de l de mero de 1981), sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen las requisitos establecfdoS 'eü el"
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Re¡istro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales. !labítndole sido asi¡nado ei
número 2.088 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la DirecciÓD General de
Tributos, !la tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con lIJ'n:g\o a las disposiciones~ anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anórnma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados, los siguientes beneficiol fisc:aIes:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonifICación, para ras que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provinic.-ntes de la Empresa de que procedan la mayoria de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Labóral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de in .eniones ea actiyos lijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tn'butal'ÍOlllIe conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escritura de
constitllCión ~ podrin su prorrogados en los supuestos previstos en
el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986-

Segundo.-lgualmente gozari de bDertad de amortización refe
rida a los elemenlOS del activo. en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejercIcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 1S/1986, de 25 de abril.

Madrid, 30 de diciembre de 1987.-1". D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz AmoróL
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En la página 26263, primera columna, cuarto párrafo, tercera
línea, donde dioe: «La Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Real
Decreto 2568/1985, de 18», debe decir. «La Ley 50/1985. de 23 de
diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18». _

Consignado a Murcia, Valladolid, Beni
dorm, Barcelona y El Alama.

2 aproximaciooes de 3.000.000 de pesetas
cada una para los billetes números 07144
Y07146 .

" Padecido error en la instn:iÓft de la diada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del EmdOlt número 203, de tecba 25 de agosto
de 1987, a continuaciÓft se formula la oportuna rectilícación:

En la página 2ti261, 1Irimera columna, primer pémúo, cuarta
Jinea, donde dice: «La Sociodad dictada con fi:dut 6 de junio de
1984, parla Sala de 10», debe decir. «La...nencia dic:tadacoa fecha
6 de junio de 1984, por la Sala de lo».

RESOLUClON~ JO de nlero de 1988, del Orga
nismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por
la que se haa público el programa de premios para
ti soneo que se Iul de celebrar el dia 6 de febrero
de J988. .

ESPECIAL

El próximo 'SOrteo de la Lotería Nacional. que 'Se realizará pot
el sistema moderno, tendrá Jugar el día 6 de febrero de 1988, a la~

doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán el

Premio n,!ctal'

Ha obtenido premio de 246.000.000 de
pesetas la fracción de la serie liguiente del

---número 07145:

Fracción 2,- de la serie La-Murcia.

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número . . . . . . . 2961 !

Consignado a Mwcia, Rentelia, AIbaoete
y Malgrat de Mar.

2 aproximaciones de 1.590.000 pesetas cada
una para los billeles números 29610 y
29612.

99 oentenas de 50.000 pesetas cada una para
los bílletes números 29600 al 29699,
ambos inclusive (excepto el 2961n
Premio espec\a\:

Ha obtenido premio de 198.000.000 de
pesetas la fracción de la serie siguiente del
número 29611:

Fracción l.a de la serie 2 a_Reatena.

1 premio de 4.000.000 de pesetas para el billete
número ...•..... ~_ ...•.......•.•........ "._.. 74723

Consignado a Segovia.

1.000 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos
los billetes terminados en:

093 257 301 432
477 699 744 767
898 908

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra obtenida en la primera
extracción especial ~a 2

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra obtenida en la segunda
extracción especial sea .... ... __ ........ __ .. O

Esta lista comprende los 32.302 premios adjudicados para cada
serie. En el conjunto de las doce series, incluidos tos dos premios
especiales. resultan 387.62ó premios. por un importe de
4.200.000.000 de pesetas.

99 «ntenas de '50.000 pesetas cada una para
los bill<tes números 07100 al 07199,
ambos inclusive (excepto el 07145).

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los bi.lktes terminados como el pnmer
premio en _•.... '" _. _..... 145

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el pnmer
premio en............................... 45

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para
Jos biIJetes tenninados como el pnmer
premio en. __ .. 5

2579

Pago de premios

Los premios inferioml a 500.000 pesetas por billete P<><lñn
oobrarse en cualquier Administnu:íón de Lotenas.

Los i8uales o superiores a dicba cifra se cobrann, necesaria
mente, 8 través de las oficinas bancarias autorizad". directamente
por el interesado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en
presencia del Administnldor expendedor del billete premiado.

Madrid, 30 de enero de 1988.-El Director general, Francisco
Zambrana Chico.

CORRECCI0N de~asde la Orden de 15 de junio
de 1987 por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dietada, con fecha 10 de noviemlJre de 1986.
por la &la Tercera del Tribunal Supremo. l'1I ti
recurso de apelación interpuesto por ti Letrado del
Estado contra la sentencia dictada por la Sala de lo
Con'~cioscrAdministralivo de la Audirnda Tm-iIOo
rial de La Corulla, ~rso número 891/1980, refe
rente al Impuestos sobre Transmisiones Patrimonia
les.

RESOLUCION de JO de mero de 1988, delOrga
nismo Nacional de Loterills y Apuestas del Estado, por
lo. tIJle se transcribe la lista oficial de las extracciones
realiz~:lde los "ú.meros que han resultado premia
dos ro una de las doce series de 100.000 billetes
de que consta el srxleocekóradodlclw día en Madrid

1 premio de 40.000.000 de pesetas para el billete
número ._....................... 07145

2578

CORRECClON de e"':ltas de l/l OrdeR de 10 de julio
de 1987por l/l que se conceden /lla Empres/l «Oxígeno
de CQJUlrias, SocittúuJ Anónimll» (expedientelC·JJ7),
los beneficios fiscales de //l Lq 151/I96J, de 1 ae
diciembre, solJre industrias de inltris preferente.

Padecido error en la inserción de la diada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 203, de fecha 25 de agostO
de 1987, a continuación se fonnula la oportuna rectificación:

2576

CORREcaON de err<Uas ""la Orden de 1() dejulio
de 1987 por l/l que se concede /l kzs Empresas que SI

citan Jos be1uficios fUCIlla de '" Lq 1;21196J. de 2
de dici2mbrt, sobre indMstrÚJS de in/eris preferente.

- Padecido error en la inserción de la rilada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 203, de fecha 25 de I\I05to
de 1987, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 26262, primera colunúla. primer párrafo, tercera
Ilnea, donde dice: «Dedaran comprendidas en poll8ono industrial,
al amparo de 1"", debe decir. «Dedaran comprendidas en polígono
de prefi:rente loc:aIización industria\, al amparo de 10».

2577 CORRECCION de err= de '" Orden de 7 de
;septiembre de 1987 por la que se aprutlxz '" cuenta
general de liquidación CO"tI,pondienle ¡J1 ejercicic de
1985. rendiJill por ~TabIlcalerll, SocitdIJd Anónimll».

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden. publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 221, de fecha 15 de
aeptiembre de 1987, a continuación se formulan las oportunas
rectificaciones; .

En la página 27833, primera columna, teroera línea, donde dioe:
«Existencias finales 304.495.545», debe decir. «Existencias
iniciales 304.495.545».

En las mismas='na eolumna, resumen. cuarta línea. donde
díoe: «Labores im de Canarias ........ 2.169.999.651»,
debe decir: «abores importadas y de Cana
rias _._ 2.169.999.651...

2575

2574


